
 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTÁ 

CARRERA 9 No. 11-45 TORRE CENTRAL PISO 3 
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A V I S O   D E   R E M A T E 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
 

HACE SABER: 
 

Que dentro del proceso DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO DE BIEN INMUEBLE 
No. 11001310 30 12 2021 00494 00 de  PROCESO DIVISORIO No. 
110013103012202100494 00 DE MARÍA HELENA SORIANO ARENAS, CC. 
51.797.419, MARÍA CLARA SORIANO ARENAS, CC. 41.569.704, MARÍA ISABEL 
SORIANO ARENAS, CC. 41.656.650, HENRY SORIANO ARENAS, CC. 19.400.286, 
JOHN EDWARD ALEJANDRO MORENO SORIANO, CC. 80.148.224 y JENNY PAOLA  
MORENO SORIANO, CC. 53.100.057 CONTRA FLOR MARÍA SORIANO ARENAS, 
CC. 51.897.296, LUZ MYRIAM SORIANO ARENAS, CC. 51.723.545 y MARÍA DEL 
CARMEN SORIANO ARENAS, CC. 51.671.864. mediante auto de fecha  trece (13) de 
marzo de dos mil veinticuatro (2024) y  se señaló la hora de las 2:30 p.m. del 8 de 
noviembre de 2024,  para que tenga lugar la diligencia de REMATE del siguiente bien 
embargado, secuestrado y avaluado, dentro del proceso de la referencia,  así.  
 
Inmueble ubicado en la situado en la carrera 79 B No. 42 B – 28 sur de esta ciudad 
(dirección catastral) folio de matrícula 50S - 147091 chip catastral 
AAA0043BMCX cedula catastral 42CST837 numero predial 
110010145080800140007000000000. 
 
El inmueble objeto de división  se encuentra  avaluado en la suma de DOSCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MILLONES VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
MONEDA CORRIENTE  ($268’028.250,oo). 
 
El bien inmueble objeto de remate será mostrado por  JABENDICION S.A.S.  ubicado en 
la CARRERA 10 14 56 OFICINA 712 secuestre designado. 

 
Conforme al inciso 1° art. 411 del C.G.P., será postura admisible la que cubra el 100% del 
avalúo dado al bien a subastar, previa consignación del porcentaje legal del 40% (artículo 
451 del C.G.P.).  
 
La licitación empezará a la hora y fecha señalada, la presentación de las ofertas para adquirir 
el bien se verificará en virtud de su remisión al correo institucional 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato Microsoft Word con contraseña de único 
conocimiento del emisor, la cual se suministrará a solicitud del titular del Juzgado en 
desarrollo de la audiencia virtual, que se verificará a través de la aplicación TEAMS, 
adjuntando copia de la cédula de ciudadanía, del comprobante de la consignación del 40% 
del avalúo dado al bien, ello en concordancia con lo reglado por el art. del Acuerdo PCSJA20-
11632 y arts. 2° y 7° del Decreto Legislativo 806 de 2020. En el evento que el postor no se 
encuentre presente en el momento de la apertura del archivo contentivo de la oferta sin 
que proporcione la referida contraseña, se tendrá por no presentada la misma.  
 

mailto:Ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Transcurrida una hora desde el comienzo de la licitación, se tendrá acceso a las ofertas y 
se leerá en voz alta aquellas (ofertas) que reúnan los requisitos ya señalados, hecho lo cual, 
se adjudicará a continuación al mejor postor el bien inmueble materia del remate.  

El comunero que se presente como postor deberá consignar el porcentaje legal y pagar el 
precio del remate en la misma forma que los terceros, pero con deducción del valor de su 
cuota en proporción a aquél (inciso 5° art. 411 ídem). 

Para constancia se firma  en la ciudad de Bogotá  D.C. hoy veinte (20) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024).  

MIREYA SAAVEDRA HOLGUIN 
Secretaria 
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